
Planos Obra Nueva – Consulado de Mar – Pineda de Mar 

“Los planos facilitados son meramente orientativos. La distribución, superficies y dimensiones 
indicadas pueden sufrir modificaciones por razones técnicas, normativas, urbanísticas o legales, 
incluyendo adaptaciones necesarias para cumplir con el Código Técnico de la Edificación (Real 
Decreto 314/2006 y sus actualizaciones). Estas posibles variaciones no afectarán sustancialmente 
al proyecto ni a su funcionalidad.” 
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